
ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
COCOVERDE S.A, CELEBRADA EL2S DE FEBRERO DE 2020- 

  

  En Guayaquil, al da veinticinco de Febrero del dos velo, siendo les dose Foras, en la ici adminis, 
úhicada cn el Haro Las Peñas Calle Numa Pompllio LLona No 142 se ree la Junta General de la compar 
COCOVERDE 5.4., con la presencia de las siguientes accionikts: Do) El señor Canesso Chirboga Joao 
Javie, propicturo de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarios y nominaivas del valor nominal de un 
dólar de las Estados Unidos cada 108; y Dos) Fl soñar Hill Andrés Constante Mera, pr sus propios desechos, 
propistunio de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativa del valor nominal ús un dólar delos 
Estados Unidos de América; por lo que se encuentra reunida y representado la calidad dl capital social de la 
Compañia, insegrement suscrito y pagado en el cien porciento de su valor, el mismo que asciende als suma de 
Dehacientas Dolares de 105 Estados Unidos de Aménia (US$800,00), dividido en achucientas (200) acciones 
rdinarias, nominativas y liberadas, del valur nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 
cado una, por lo que cada acción le contre los sccionista cl derecho a un voto en lus deibecaciones de: la 
Junta General. Las acvionistas presentes aceplan por unanimidad celebrar esta sesión se Junta General de 
“Accionistas, l tenor de lo sismesto en el aniculo 238 de la Ley de Compañias, a fa de traar el siguien orden 
del día, sobre cuyo pusto están también de acuerdo por unanimided en traer. PRIMERO: Conocer y resolver 
obre el Informe del Gerente Giucral y del Comisario de la compañía, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2019; SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el Balamce/Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios-en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Etectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspoullente al ejercicio económico del año 20193 y. 
TERCERO: Conocer y resolver sobre la designación dl Comisario de la compañín para el ejercicio 
económico del año 2019. Preside la sesión el tula, señor Juan Javier Conesa Chiriboga, y ación en la 
Secretaria el señor Billy Andrés Constante Mera, en su calidad de Gerente Gentes! de la compañía. El 
Presidente dispone que por Secretarie se constate cl quórum restarentoro, se dé cumplimicoto a las 
formalidades logalos y estatutarias, y ¡o ofeeno el correspandiente regisico de los uccionistas presentes en ets 
sesión, con la comsicia de las soclones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les 
corresponden, Ha Presidente, considerando que en la reunión se envuentran presenes todos los Sesionistas de la 
compañía y que, por consiguiente, sc hala reprosemada la totalidad del capit!sucial suscrito y pagado, declara 
instalada y abierta esta sesión de la Janta Geral Ordinara de Accionistas, y masificca quese dee proveer a 
«conocer y a tesalver sobre las puntas del Úrdcn del Día que han sido fiados por usanimidad, De inmediato se 
us tratar el prienee punto del urden del dla, disponiéndose que por Seeretera so de lctura de los informes 
presentados por cl Cirente General y el Cumisuro de la compañía tespecio al ejercicio cconómico del wño 
2019, En el ialonne del Gerente Gencral so deja constancia de que los Estados Financieras presentan 
contistecia, objetividad y razonabilidd, y ein Uigados a lus nomas y princiros básicos contables de acuerdo 
2 los resoluciones y disposiciones de la Superintendencia de Compuñías, Valores y Seguros, Del Informe del 
Comisario se luce celerencin que la coninblidad de ls compañía se cnuentra cn debido orden, y se han 
cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad aplicable, y se concluye que los comprobamos; estentos y 
Iitcos conablos del periodo dal ejercicio eeonómico 2019 están en completa urden, que haa sido llevados 
corde cun fas mormas básicas comables, y que los Estados Financieros presentados pur la Administración 
reflejan razonablemente lasivuación dela compañía alciero del ejercicio económico roferido, recomendando fa 
aprobeción de los mismos; hecho lo cual, el señor Juan Javier Cancssa Chiriboga, mociona que los Informes 
cunocidos sean aprobados por la Juma Genecal. Luego de lo cual, la Junta General, por unanimidad, 
RESUELVE: Aprobar los informos presentados por tl Gerents Genoral y el Comisario de la compañía, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2019. Ss deja expresa constuncia por lense el President, 
señor Juan Javier Canessa Chiriboga, y el Gerente Genetal, señor Bily Andres Constante Mera, la calidad de 
únicos pecionistas de la compañía, no es aplicable lo dispuesto en el articulo 243 de la Ley de Compañías. A 
ontinuación se procedo tratar el scgundo punto del Orden del Dío, por lo que loma la palabra ol señor Bily 
Andrés Constante Men, Geroute General de la compañía, quien procede a ln lectura del Balance/Estudo de 
Situación Financiera, Estado de Resultado Integra, Patudo de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Flicevo, y las Notas alos Eitados Financieros, correspondiente al ejorcicio económico del añu 2019. lecho lo 
val, el señor Juan Javist Conesa Chiriboga mociona que el Balance/Estado de Sírunción Financiera, Estado de 
Resultado Inegrel, Estado de Cambios cs el Patrimonio, Estada de Flujos de Efectivo, y las Notas los Estados 
Fiaoncieros, cogacidos sega aprobados por la Juara General, dejándose constancia que rante el ejercicio 
econÉimico no ss han entrado utilidades que istribuir. Luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta 
General. por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el Ralance/Kstado de Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Cambiox un el Putrimomo, Estudo de Flujos de Efectivo, y las 
Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico del año 2019, dejándose 
constancis que los resultados del ejercicio económico no arrojan utilidades que a 
“om ls palabra la Presidente quien dispone que procede conoser el tercer y último punto de onden del dls, a 
electo de lu cual moción a designación del señor Iliton Pincay Rodelguez como Comisario de la compañía 
para cl ejercicio económico 2019, y que se aworieo a los Administradores de la compañía pra establecer 4 su 
mejor critecto el honorario correspondiente paro el Comisaco, Acto seguido la Junta delíbera como corresponde: 
y por tmanimidad de xoros RRSUKLVE: Elegir y al efecto dosignar como Comisario de la compañía al 
señor Milton Pincay Rodríguez, para el ejercicio económico 2049, con todos los derechos y obligaciones 
establecidas en- los Fstatutos Sociates le la compañía y la ley, quedando al efecto nuturizados los 
Aduiuistradores de la compañia para establecer a su sejor criterio el honorarlo correspondiente, No 
hablondo otro asunto que tratas, ln Presidente concede wm mómento de receso para ln claborución de La presente 

      

    

  

  

  

   

    
  

    

    

  

    

   

    

  

      
   

 



eta, ocho lo cual, se selustalo la sesión, el cta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, 
con lo que se levanta la sovión, siendo las trece horas quince minmios de la misma fecha, finmaudo pur 
onstanelatodoa ls presentes 

Acelonista 

 


